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RESUMEN 

 

El informe de Suficiencia Profesional, se ha realizado luego de una revisión y análisis de la 

información doctrinaria, legal y organizativa sobre el financiamiento educativo, calidad 

educativa y la administración de las instituciones de educación básica regular, realizándose 

un diagnóstico situacional, para luego describir un marco teórico, metodológico, supuesta 

solución y proponer finalmente la solución más acorde al problema existente que es una falta 

de recursos para una educación de calidad, que sería la constitución de un fundación benéfica 

y la creación de un convenio marco de colaboración interinstitucional en la Fuerza Aérea del 

Perú. 

Por tal motivo, se ha seguido una metodología con enfoque positivista, tipo de 

investigación aplicada, enfoque cuantitativo, alcance descriptivo y diseño no experimental 

de corte transversal. Se aplicó una encuesta y cuestionario de veinticuatro preguntas 

dicotómicas a una muestra de 25 militares y civiles del CASED, con experiencia en la 

administración de Instituciones de Educación Básica Regular.  

El análisis de los resultados, concluye que las II.EE.FAP, deben tener los recursos y 

medios para garantizar una educación de calidad, pero al experimentar problemas de 

financiamiento, no se logra una adecuada educación que, causa malestar en los padres de 

familia que son militares y se sienten mal emocional y psicológicamente, lo que podría 

ocasionar repercusión en sus capacidades en la institución, por lo que se propone la creación 

de un Fundación benéfica y un convenio de cooperación interinstitucional, para obtener 

donaciones y dar solución a la falta de financiamiento. 

 

Palabras clave: Financiamiento educativo, Calidad educativa, Administración, 

Instituciones educativas. 
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INTRODUCCIÓN 
 

La educación es un derecho fundamental de la persona y debe ser de calidad. Para que la 

educación sea de calidad, un factor fundamental es el financiamiento para la adquisición de 

equipamiento, recursos tecnológicos, docentes de alto nivel y tecnologías activas. Otorgar 

un servicio de calidad em las instituciones de educación básica regular de la FAP, ofrece la 

tranquilidad emocional y por tanto psicológica a los padres de familia que son militares n 

actividad y que deben laborar con sus capacidades y habilidades al 100%.   

El informe servirá como elemento de titulación; y que desarrolla como tema principal 

la constitución de una fundación benéfica y la creación de un convenio marco de 

colaboración interinstitucional, que considere las normas legales e institucionales. 

Para la mejor comprensión del trabajo y atendiendo a la necesidad de aplicación de 

la metodología de trabajo, se plantea y desarrolla en diez capítulos. En el capítulo I, se detalla 

la introducción. En el Capítulo II, se detalla el análisis situacional que contempla la situación 

actual en el tema de financiamiento educativo, calidad educativa y la administración de las 

instituciones de educación básica regular, la documentación doctrinaria, legal y organizativa 

a nivel FAP. En el Capítulo III, se desarrolla el marco teórico necesario para la mejor 

comprensión de los temas tratados en el cual se otorgan conceptos de financiamiento 

educativo a nivel FAP. En el Capítulo IV, se desarrolla los supuestos de solución respecto a 

la metodología en investigación que sirve de base. En el Capítulo V, se propone la 

metodología para dar solución al problema que es contar con financiamiento (Donación). En 

el Capítulo VI, se detallan los resultados de la ejecución de la encuesta con su cuestionario 

aplicado al personal del CASED. En el Capítulo VII, se manifiestan las conclusiones más 

resaltantes. En el Capítulo VIII, se detallan las recomendaciones. En el Capítulo IX, se 

detalla la bibliografía utilizada y en el Capítulo X, se detallan los anexos correspondientes a 

la encuesta con su cuestionario, la constitución de la “Fundación Despegando y la creación 

del “Convenio marco de colaboración interinstitucional”. 
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DIAGNÓSTICO SITUACIONAL 

2.1. Ámbito del problema 

Los peruanos debemos recibir una educación de calidad y al ser un derecho 

fundamental de la persona, el Estado está en la obligación de garantizar dicha educación 

(Constitución Política del Perú, 1993, art. 14). Aunque, la calidad educativa es un concepto 

amplio que implica no solo el acceso a la educación, sino la existencia de procesos 

pedagógicos eficaces, infraestructura adecuada, equidad, resultados de aprendizaje 

significativos y el desarrollo integral de los estudiantes (UNESCO, 2020). En ese sentido, la 

educación en las Instituciones Educativas de la FAP, debe ser de calidad, pero uno de los 

factores clave para alcanzar dicha calidad es el financiamiento educativo, entendido como la 

inversión que realiza el Estado, la empresa privada o la sociedad civil para asegurar el 

funcionamiento y mejora continua de los sistemas educativos. 

A nivel internacional, como es el caso de Europa, aunque muchos países poseen 

sistemas educativos robustos y bien financiados, se presentan desafíos importantes como la 

desigualdad socioeconómica, el rezago digital en zonas rurales y la necesidad de adaptar la 

formación a las nuevas demandas del mercado laboral (European Commission, 2023). Si 

bien la inversión pública en educación supera en muchos casos el 5 % del PIB, existen 

tensiones relacionadas con la sostenibilidad del financiamiento, especialmente en países del 

sur como Grecia, Italia o España (OECD, 2022).  

A nivel de América Latina, en educación, existe problemas estructurales más severos. 

A pesar de avances en cobertura educativa, persisten marcadas brechas de calidad entre 

zonas urbanas y rurales, y entre sectores públicos y privados. La inversión en educación 

ronda en promedio el 4 % o 4,5% del PIB, con grandes disparidades entre países (CEPAL, 

2022). Además, la pandemia por COVID-19 profundizó la crisis educativa, generando 

retrocesos en el aprendizaje y aumentando la deserción escolar (Grupo Banco Mundial, 

2021) 

A nivel nacional, el caso peruano refleja muchos de estos retos. El país ha mejorado 

en cobertura educativa, pero sigue enfrentando deficiencias en infraestructura escolar, 

formación docente, acceso a tecnologías y materiales educativos. Según el Ministerio de 

Educación (MINEDU), la inversión pública en educación alcanzó el S/ 12 541,9 millones, 

que es el 4,24 % del PIB en 2023, aún por debajo del estándar recomendado por organismos 

internacionales (CNE, 2023).  
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A nivel institucional, la Fuerza Aérea del Perú, cuenta con Instituciones Educativas 

FAP, en donde se imparte el proceso de enseñanza aprendizaje; y en la estructura orgánica 

institucional son un componente del Centro Administrativo de Servicios Educativos – 

CASED (Ver figura 1), tal como lo establece el anexo H, apéndice N° 2A (R. D. N° 2059 

DIGPE, 2025). El Centro Administrativo de Servicios Educativos, fue creado en febrero de 

2015 en reemplazo de la Dirección de Administración de Servicios Educativos (DIACE). En 

la actualidad, la institución cuenta con 09 Instituciones Educativas de Educación Básica 

Regular (Ver figura 2), 01 Institución Educativa de Educación Básica Especial, 01 Centro 

de Educación Técnico Productiva y 05 Instituciones Educativas Inicial. Dichas Instituciones 

Educativas se encuentran ubicadas en el norte, centro, sur y oriente del territorio peruano. 

Figura 1 

Instalaciones del Centro Administrativo de Servicios Educativos – CASED 

   

Figura 2 

I.E.“Capitán FAP José Abelardo Quiñones Gonzales”. La Molina – Lima 
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La situación preliminar de las Instituciones Educativas FAP, en lo referente al 

financiamiento era realizando mediante cobros en la modalidad de Recursos Directamente 

Recaudados – RDR. Los montos permitían mejorar la calidad educativa al poderse financiar, 

materiales, equipos de cómputo, mejora de la infraestructura y otras necesidades que son 

prioritarias de solucionar. Dicho cobro a pesar que ha sido voluntario, desde que se aprobó 

la Resolución Directoral 043-2022- EF, en marzo de 2022, que indicaba dejar sin efecto el 

RDR en la FAP, se ha visto deficiencias para poder realizar mejoras en las Instituciones 

Educativas. Es por ello que, desde abril de 2022, no se cuenta con los aportes voluntarios de 

los padres de familia, por lo que ya no se tiene los recursos financieros para mejorar la 

calidad educativa en las Instituciones Educativas FAP. 

En lo que respecta a la calidad de la educación en el Perú, un referente es la Prueba 

PISA (Programa para la Evaluación Internacional de Estudiantes). En 2022, la prueba PISA 

realizada a estudiantes de 2 año de primaria, muestra que la medida promedio en ciencia y 

lectura fue 408, y en matemáticas fue 391. Asimismo, las tres competencias evaluadas no 

supera el punto de corte que marca el inicio del desarrollo de la competencia (Minedu, 2022). 

Estos valores son referenciales y nos hacen ver que, que en promedio las Instituciones 

Educativas FAP, estarían en estos rangos. Los valores se han logrado en la FAP, han sido 

teniendo los medios financieros mediante RDR, pero actualmente si no tenemos los medios 

financieros suficientes se corre el riesgo de disminuir la calidad educativa en las Instituciones 

Educativas FAP. 

El financiamiento educativo, aunque es en gran medida del Estado, siempre se 

encuentra con necesidades que son de importancia y por tanto se debe de dar solución con 

la prontitud del caso, por lo que el reunir dinero y financiamiento, debe de cumplir con 

ciertos procedimientos de acuerdo a ley. Por tanto, una de las alternativas más viable, es la 

idea de una fundación benéfica.  

Las fundaciones benéficas son organizaciones sin fines de lucro que operan con el 

objetivo de generar un impacto social positivo, canalizando recursos financieros, humanos 

y técnicos hacia sectores vulnerables o estratégicos, como la salud, la cultura o la educación 

(Anheier, 2014). En el ámbito educativo, las fundaciones benéficas cumplen un papel clave 

al suplir vacíos del Estado o complementar sus esfuerzos mediante el financiamiento de 

infraestructura, becas, formación docente o programas de innovación pedagógica (Salamon, 

2015). Estas entidades suelen estar sostenidas por donaciones privadas, capitales 
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institucionales o herencias, y son gestionadas bajo principios de transparencia y rendición 

de cuentas. Su intervención en el sector educativo se ha incrementado en las últimas décadas 

como una respuesta a los desafíos estructurales que enfrentan muchos países en materia de 

calidad y equidad en la educación (Levine, 2006). 

El adecuado financiamiento educativo permite sostener un sistema que garantice 

oportunidades de aprendizaje significativas y equitativas. Esto implica asegurar condiciones 

dignas de estudio, remuneraciones justas para los docentes, acceso a tecnologías, programas 

de innovación pedagógica y mecanismos de evaluación y mejora continua (Hanushek & 

Woessmann, 2015). Sin una inversión sostenida y estratégica, es imposible superar las 

brechas estructurales que afectan a millones de estudiantes en América Latina y otras 

regiones. 

En este sentido, las fundaciones benéficas constituyen aliados clave del Estado, 

aportando recursos financieros, know-how y modelos de gestión innovadores que pueden 

ser replicados a escala. Su intervención permite focalizar esfuerzos en comunidades 

vulnerables, apoyar la formación continua de docentes y dinamizar la relación entre 

educación, tecnología y emprendimiento social (Kania & Kramer, 2011). 

En el contexto de la Fuerza Aérea del Perú (FAP), la calidad educativa de las 

instituciones que acogen a los hijos de personal militar es un tema de relevancia estratégica 

y humana. Estas instituciones no solo cumplen una función pedagógica, sino también social, 

al contribuir a la estabilidad emocional de las familias, particularmente en contextos donde 

el personal se encuentra en misiones o bajo regímenes de alta movilidad y riesgo. 

Una fundación benéfica especializada en apoyar la educación de hijos de militares 

FAP puede aportar significativamente al fortalecimiento institucional de los colegios bajo su 

tutela. Esto no solo mejoraría los resultados académicos, sino que contribuiría a generar 

tranquilidad en las familias militares, al saber que sus hijos acceden a una educación de 

calidad sin importar la región donde sean destacados. Asimismo, el impacto positivo se 

extendería a la sociedad peruana al formar ciudadanos con alto nivel educativo, compromiso 

ético y sentido de responsabilidad cívica. 

La creación o fortalecimiento de una Fundación Educativa FAP, con apoyo de 

donantes nacionales e internacionales, podría convertirse en un modelo replicable de 

articulación público-privada para el desarrollo social, con indicadores claros de desempeño 
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y rendición de cuentas. 

La institución, en la actualidad, presenta una serie de necesidades que son fruto de 

los avances tecnológicos, el crecimiento del estudiantado, el deterioro de la infraestructura 

y la insuficiencia de los recursos económicos debido a la falta de presupuesto, lo que implica 

una carencia que puede repercutir significativamente en la formación de calidad que deben 

llevar los hijos del personal militar FAP, en ese sentido, es necesario una propuesta de 

solución como es el caso de la creación de una Fundación sin fines de lucro que pueda dar 

esa solución económica para garantizar el proceso de calidad en educación al poder prever 

el financiamiento requerido. En ese sentido, se requiere los lineamientos para la creación de 

la fundación, dicho documento será un elemento preliminar y sustancial en base a la 

normatividad legal e institucional para su formación.  

2.2. Aspecto doctrinario 

2.2.1. Doctrina Básica de la Fuerza Aérea del Perú – DBFA 1 

Según la DBFA1 (2021), en lo referente al financiamiento para la calidad educativa 

en las I.E. FAP, detalla lo siguiente: 

Entre las capacidades del poder militar aeroespacial, se cuenta en la estructura de la 

fuerza con la “Estructura de Personal”. Dicha estructura cuenta con los subsistemas de 

personal que considera al “Recurso humano”, con sus correspondientes competencias que 

desarrollan sus capacidades de apoyo y sostenimiento, para dar soporte a las estructuras 

operativa y logística para su óptimo empleo en las operaciones y acciones militares.  

Si bien el documento no trata de manera directa el tema educativo de los hijos del 

personal militar, se entiende que para que el personal desarrolle sus capacidades de manera 

adecuada y óptima, es necesario que se encuentre bien emocional y psicológicamente, lo que 

implica que sus hijos estén formándose en las instituciones educativas FAP de la mejor 

manera. 

2.3. Aspecto legal 

2.3.1. Constitución Política del Perú de 1993 

Según la Constitución Política del Perú de 1993 (2022), en lo referente 

financiamiento para la calidad educativa en las I.E. FAP, se indica lo siguiente: 

Entre los derechos fundamentales de la persona, el artículo 2, indica entre otros 
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derechos que toda persona tiene derecho a "asociarse y a constituir fundaciones y diversas 

formas de organización jurídica sin fines de lucro, sin autorización previa y con arreglo a 

ley. No pueden ser disueltas por resolución administrativa". 

En su artículo 13, que la educación tiene como finalidad "el desarrollo integral de la 

persona humana. El Estado reconoce y garantiza la libertad de enseñanza. Los padres de 

familia tienen el deber de educar a sus hijos y el derecho de escoger los centros de educación 

y de participar en el proceso educativo". 

En el artículo 16, se establece que “La educación es un derecho humano fundamental 

que garantiza el desarrollo de la persona y la sociedad, por lo que el Estado invierte 

anualmente no menos del 6 % del PBI”.  

En el artículo 17, se indica que "la educación inicial, primaria y secundaria son 

obligatorias. En las instituciones del Estado, la educación es gratuita". 

El documento manifiesta que, la persona puede formar una fundación sin fines de 

lucro. Asimismo, se indica que la educación es un derecho fundamental, que debe ser gratuita 

en los diferentes niveles y que los padres de familia pueden participar en el proceso. Lo que 

implica que el Estado financia la educación, por lo que dispone al Estado garantizar el acceso 

a una educación de calidad en condiciones de equidad, señalando que los recursos públicos 

deben orientarse prioritariamente a este fin. Esta base constitucional sirve de sustento a 

iniciativas dentro del sector Defensa que busquen garantizar la educación de calidad para los 

hijos del personal militar. 

2.3.2. Ley Nº 28044 de 2003. Ley General de Educación. 

Según Ley Nº 28044 (2003), esta ley define el marco normativo integral del sistema 

educativo peruano y en lo referente al financiamiento para la calidad educativa en las I.E. 

FAP, dispone lo siguiente:  

El artículo 2, manifiesta el concepto de la educación, como "un proceso de 

aprendizaje y enseñanza que se desarrolla a lo largo de toda la vida y que contribuye a la 

formación integral de las personas" y que se desarrolla en instituciones educativas. 

En el artículo 3, se indica que la educación como derecho, "la sociedad tiene la 

responsabilidad de contribuir a la educación y el derecho a participar en su desarrollo". 

En el artículo 4, se indica respecto a la gratuidad de la educación, que "La educación 
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es un servicio público; cuando lo provee el Estado es gratuita en todos sus niveles y 

modalidades2 

En el artículo 8, respecto a los principios de la educación, se indica entre otros 

principios que "La calidad, que asegura condiciones adecuadas para una educación integral, 

pertinente, abierta, flexible y permanente". 

En el artículo 13, respecto a la calidad de la educación, se indica que "Es el nivel 

óptimo de formación que deben alcanzar las personas para enfrentar los retos del desarrollo 

humano, ejercer su ciudadanía y continuar aprendiendo durante toda la vida". 

En el artículo 66, se define la Institución Educativa, como "comunidad de 

aprendizaje, es la primera y principal instancia de gestión del sistema educativo 

descentralizado. En ella tiene lugar la prestación del servicio. Puede ser pública o privada". 

La finalidad de la Institución Educativa es "el logro de los aprendizajes y la formación 

integral de sus estudiantes". 

En el artículo 83, respecto al financiamiento de la educación, se indica que 

"comprende los recursos financieros destinados a obtener y contar con los recursos humanos, 

materiales, tecnológicos y servicios necesarios para satisfacer las necesidades educativas de 

la población, haciendo cada vez más eficiente y equitativa su distribución y utilización". 

Asimismo, cada año, el Estado destina no menos del 6% del PBI a la educación estatal. 

En el artículo 84, respecto a las fuentes de financiamiento, se indica que "las fuentes 

de financiamiento de la educación estatal son: el Tesoro Público, los recursos directamente 

recaudados, las donaciones, los excedentes por actividades productivas desarrolladas por las 

instituciones educativas y el endeudamiento interno y externo". 

La Ley define la educación e indica que es un derecho fundamental de la persona, 

que debe ser gratuita en todos sus niveles, que debe ser de calidad; además, se define las 

instituciones educativas y su finalidad, que el financiamiento en principio lo realiza el Estado 

con una asignación del 6% del PBI, pero que también puede haber otra fuente de 

financiamiento como las donaciones. En resumen, Ley permite y fomenta la participación 

del sector privado y de la sociedad civil organizada, como fundaciones y asociaciones, en la 

prestación y financiamiento de servicios educativos. Esta disposición respalda la posibilidad 

de que entidades como una fundación benéfica FAP actúen como agentes complementarios 

del Estado para garantizar educación de calidad a los hijos del personal. 
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2.3.3. Ley Nº 28628 de 2003 de 2003. Ley que regula la participación de las asociaciones 

de padres de familia en las instituciones educativas públicas. 

Según Ley Nº 28628 (2005), esta ley dispone lo siguiente:  

En el artículo 1.- Objeto de la Ley, se indica que la Ley tiene por objeto regular la 

participación de los padres de familia y de sus asociaciones en las instituciones educativas 

públicas y en otros niveles de la gestión del sistema educativo, con el fin de contribuir a la 

mejora de la calidad educativa.  

El artículo 2.- Ámbito de aplicación, se manifiesta que la Ley se aplica a las 

instituciones educativas públicas de Educación Básica Regular y Especial; y a las de 

Educación Técnico - Productiva y Básica Alternativa en lo que resulte pertinente. 

En el artículo 4.- Definición, se indica que la Asociación de Padres de Familia 

(APAFA) es una organización estable de personas naturales, sin fines de lucro, de personería 

jurídica de derecho privado y puede inscribirse en los Registros Públicos. Es regulada por el 

Código Civil, en lo que sea pertinente, la Ley General de Educación, la presente Ley y su 

estatuto en los aspectos relativos a su organización y funcionamiento. La APAFA canaliza 

institucionalmente el derecho de los padres de familia de participar en el proceso educativo 

de sus hijos. 

En el artículo 6.- Atribuciones, se indica que la Asociación de Padres de Familia 

ejerce las siguientes atribuciones:  

De manera directa: 

 c) Vigilar la distribución oportuna y el uso adecuado del material educativo 

que utilizan los estudiantes.  

 d) Velar por la mejora de los servicios, infraestructura, equipamiento, 

mobiliario escolar y materiales, tanto educativos como lúdicos.  

 e) Gestionar la implementación de programas de apoyo alimentario; de salud 

física y mental; de deportes, orientación vocacional y de otros servicios que 

contribuyan al bienestar de los estudiantes. 

 h) Participar, a través de veedores, en los procesos de adquisición de bienes 

y servicios que se realicen en las instituciones educativas y en los comités 
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especiales que se constituyan en los órganos intermedios de gestión 

descentralizada, en el marco de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 

Estado y demás normas vigentes. 

De manera indirecta: 

 g) Vigilar el adecuado destino de los recursos de la institución educativa y de 

aquellos que, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de la 

Asociación de Padres de Familia, estén comprometidos con las actividades 

previstas en el Plan Anual de Trabajo. 

En el artículo 16.- Destino de los recursos, se indica que en el marco del Proyecto 

Educativo Institucional y del Plan Anual de Trabajo, los recursos de la APAFA contribuyen, 

sin vulnerar el principio de gratuidad de la educación pública, al desarrollo de las actividades 

técnico-pedagógicas de la institución educativa. Pueden destinarse a colaborar con: 

 a) El mantenimiento y reparación de la infraestructura física. 

 b) La conservación y refacción del mobiliario escolar. 

 c) El equipamiento e implementación de tecnologías de información y 

comunicación. 

 d) La realización de programas de capacitación para sus asociados, poniendo 

énfasis en las escuelas de padres. 

 e) La adquisición y mantenimiento de materiales educativos, lúdicos y 

deportivos. 

2.3.4. Decreto Supremo Nº 011-2012-ED de 2012. Aprueba el Reglamento de la Ley 

General de Educación. 

Según el D. S. Nº 011-2012-ED (2012), este reglamento precisa los componentes 

operativos del servicio de Educación Básica Regular, y establece criterios de calidad para 

infraestructura, currículos, evaluación del aprendizaje y condiciones laborales docentes, en 

lo referente al financiamiento para la calidad educativa en las I.E. FAP, dispone lo siguiente:  

El artículo 2, manifiesta que la educación como derecho es garantizada por el Estado. 

Asimismo, se indica que toda persona tiene el derecho de acceso a una educación de calidad 

y a una educación pública gratuita.  
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El artículo 14, indica el rol del Estado y que es preservado la unidad del sistema 

educativo por parte del Ministerio de Educación.  

El artículo 15, respecto al rol de la sociedad, se indica que la sociedad tiene el derecho 

y deber de contribuir a la calidad y equidad de la educación. 

En el artículo 156, respecto a las fuentes de financiamiento, se indica que existe 

diferentes fuentes de financiamiento, pero el principal, son los recursos provenientes del 

tesoro Público, pero también existen las donaciones de personas naturales o jurídicas. 

El reglamento reconoce la posibilidad de que instituciones de distintos sectores del 

Estado (como las Fuerzas Armadas) gestionen colegios bajo principios pedagógicos propios, 

siempre que respeten las normas nacionales. Esto permite a la FAP mantener instituciones 

educativas propias con financiamiento de apoyo externo como es mediante una fundación 

mediante donaciones, sin vulnerar el marco legal educativo nacional. 

2.3.5. Resolución Ministerial N° 0025-2015-JUS de 2015. Aprueba en versión impresa 

de la Décimo Sexta Edición Oficial del "Decreto Legislativo N° 295 - Código Civil" 

Según el D. L. N° 295 (2015), el Código Civil en lo referente al financiamiento para 

la calidad educativa en las I.E. FAP, dispone lo siguiente:  

En el artículo 99, se indica la noción de una fundación como "una organización no 

lucrativa instituida mediante la afectación de uno o más bienes para la realización de 

objetivos de carácter religioso, asistencial, cultural u otros de interés social"  

En el artículo 100, respecto a la constitución de la fundación, se indica que "La 

fundación se constituye mediante escritura pública, por una o varias personas naturales o 

jurídicas, indistintamente, o por testamento". 

En el artículo 1621, se define donación como "Por la donación el donante se obliga 

a transferir gratuitamente al donatario la propiedad de un bien". 

Este documento promueve la participación del sector privado en la prestación de 

servicios públicos, incluyendo el sector educativo. Permite que entidades del Estado celebren 

convenios con instituciones privadas para financiar, operar o mantener infraestructura 

educativa, con el fin de mejorar la calidad del servicio y reducir la carga fiscal del Estado. 

Para la FAP, este marco permite explorar fórmulas de cooperación público-privada 
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con fundaciones benéficas que asuman la responsabilidad de construir o financiar colegios 

de calidad para los hijos del personal militar, bajo esquemas de sostenibilidad financiera y 

control público. 

2.3.6. Decreto legislativo Nº 1139, Ley de la Fuerza Aérea del Perú 

Según el D. L. N° 1139 (2012), este decreto establece la estructura y funciones de la 

Fuerza Aérea del Perú, en lo referente al financiamiento para la calidad educativa en las I.E. 

FAP, dispone lo siguiente:  

El artículo 14, indica que la Fuerza Aérea del Perú cuenta con Direcciones Generales 

como órganos de apoyo de primer nivel; asimismo con Direcciones, como órganos 

encargados de proporcionar el apoyo administrativo, técnico y normativo, así como 

desarrollar acciones para el cumplimiento de las competencias, funciones y la defensa de los 

intereses Institucionales, siendo parte de estas, la Dirección de Bienestar, la cual tiene entre 

sus unidades dependientes al Centro de Administración de Servicios Educativos CASED y 

que tiene entre sus órganos de línea a los Centros de Educación Básica Regular. 

El decreto reconoce a los Centros de Educación Básica Regular, como órgano de 

línea del CASED, que a su vez es parte de la Dirección de Bienestar, que es considerado 

cómo un órgano de apoyo de primer nivel de la FAP. 

2.3.7. Decreto Supremo Nº 008-2023-DE, Decreto supremo que aprueba el reglamento 

del decreto legislativo N° 1139, Ley de la Fuerza Aérea del Perú. 

Según el D. S. N° 008-2023-DE (2023), se detalla la aplicación del Reglamento de 

la Ley de la Fuerza Aérea del Perú, incluyendo aspectos relacionados con el financiamiento 

para la calidad educativa en las I.E. FAP, establece la estructura orgánica de la Institución 

hasta el tercer nivel organizacional, así como las funciones generales, específicas y 

estandarizadas específicas, que corresponden a las diferentes Unidades FAP, considerado: 

Artículo 40.- Dirección de Bienestar, la Dirección de Bienestar es la unidad orgánica 

técnico administrativa dependiente de la Dirección General de Personal, responsable de 

atender las necesidades de asistencia, bienestar y servicio religioso al personal de la Fuerza 

Aérea del Perú, según corresponda y de acuerdo con la legislación y normatividad interna, a 

fin de mejorar el clima organizacional. 

Artículo 41.- Funciones específicas, son funciones específicas de la Dirección de 
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Bienestar: 41.2 Emitir los lineamientos para brindar servicio de educación escolar a los 

beneficiarios, según corresponda y de acuerdo con lo establecido en la legislación y 

normatividad interna vigente. 

Indicándose las funciones específicas de la Dirección de Bienestar, para cuyo 

cumplimiento ésta cuenta entre otras Unidades con el Centro de Administración de Servicios 

Educativos y que tiene entre sus órganos de línea a los Centros de Educación Básica Regular. 

2.4. Aspecto organizacional 

2.4.1. Resolución Directoral Nº 1540-DIGPE. Anexo H, Apéndice N°4 – Dirección de 

Bienestar de la Fuerza Aérea del Perú. 

Según la Resolución Directoral Nº 1540-DIGPE (2021), indica:  

Que el Manual de Organización y Funciones de la Fuerza Aérea del Perú, Anexo H, 

Apéndice N°4 – Dirección de Bienestar, detalla la organización, funciones y naturaleza de 

la Dirección de Bienestar; asimismo, se detalla los apéndices de las unidades dependientes 

como es el caso del Centro de Administración de Servicios Educativos CASED.  

Respecto a las unidades subordinadas, como el Centro de Administración de 

Servicios Educativos – CASED, se indica que, la misión, funciones específicas, funciones 

específicas estándar, estructura orgánica, tareas, perfiles de puestos, funciones de cada 

Dependencia, así como las relaciones de coordinación del Centro de Administración de 

Servicios Educativos, será establecida en su correspondiente Directiva de Organización 

aprobada por la DIGPE. 

2.4.2. Resolución Comandancia General de la FAP Nº 0535-CGFA. Manual de 

Organización y Funciones de la Fuerza Aérea del Perú. 

Según la Resolución Comandancia General de la FAP Nº 0535-CGFA (2023), indica:  

Que el Manual de Organización y Funciones de la Fuerza Aérea del Perú, el cual tiene 

por finalidad proporcionar un conocimiento integral de la organización general de la 

Institución, así como establecer en forma concreta la naturaleza y descripción de las 

funciones específicas que corresponden a cada Unidad y de las funciones propias de cada 

puesto en su respectivo nivel orgánico, con sus grados de autoridad y responsabilidad, que 

permitan asegurar el logro de la misión de la FAP; asimismo, tiene como parte de su 

contenido la misión del Centro de Administración de Servicios Educativos. 
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2.4.3. Resolución Directoral N° 2059-DIGPE. Anexo “H” – Apéndice N° 2A – Centro de 

Administración de Servicios Educativos del Manual de Organización y Funciones de la 

Fuerza Aérea del Perú (MOF FAP). 

Según la Resolución Directoral N° 2059-DIGPE (2025), indica:  

La organización y funciones del Centro de Administración de Servicios Educativos 

y sus dependencias internas. Asimismo, entre las Unidades Dependientes, se encuentra las 

Instituciones Educativas Básica Regular, cuya misión, funciones específicas, funciones 

específicas estándar, estructura orgánica, tareas, perfiles de puestos, funciones de cada 

Dependencia, así como las relaciones de coordinación, serán establecidas en armonía con el 

Reglamento Interno de las Instituciones Educativas aprobados por el CASED. 

La tarea de CASED es, asegurar el logro de la misión asignada al Centro de 

Administración de Servicios Educativos (CASED). 

2.4.4. Ordenanza FAP 20-38. “Organización” – Centro de Administración de Servicios 

Educativos de la Fuerza Aérea del Perú. 

Según la Ordenanza 20-38 (2024), indica: 

En el párrafo 10.-, subpárrafo a.-, mantener actualizada las tareas y organigramas de 

cada una de las Dependencias internas del Centro de Administración de Servicios Educativos 

de la Fuerza Aérea del Perú, así como los perfiles de puestos, funciones y relaciones de 

coordinación, que se encuentran desarrolladas en el Anexo y Apéndice correspondiente del 

Manual de Organización y Funciones de la Fuerza Aérea del Perú - MOF FAP. 
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MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

3.1. Marco teórico 

El siguiente marco teórico ha sido considerado para mejor entendimiento del presente 

trabajo en la modalidad de informe de suficiencia profesional. 

3.1.1. Teoría fundaciones como organizaciones no lucrativas 

Teoría del fallo gubernamental 

Esta teoría, indica que el Estado también puede fallar por burocracia, intereses 

propios o ineficiencia, lo que abre espacio para que las organizaciones no lucrativas 

complementen la provisión de servicios públicos. Ene se sentido, otorga un fundamento 

normativo al rol de las organizaciones no lucrativas como complemento estilo subsidiario. 

Finalmente, la teoría identifica condiciones en las cuales las organizaciones sin fines de lucro 

pueden ofrecer soluciones más eficientes o equitativas (Le Grand, 1991). 

Teoría de las partes interesadas aplicada al sector no lucrativo  

Las organizaciones sin fines de lucro se conforman como entes que resuelven 

conflictos entre distintos grupos de interés (donantes, beneficiarios, voluntarios) y son 

efectivas cuando cumplen su misión mejor que otras formas institucionales. Asimismo, 

ofrecen una interpretación económica que justifica por qué surgen y perduran ciertas 

organizaciones no lucrativas. Finalmente, explica eficacia y necesidad de intervención 

pública si los conflictos no se resuelven internamente (Krashinsky, 1997; Vitálišová & 

Svidroňová, 2024). 

El enfoque gerencial y creación de valor  

Este enfoque, manifiesta que la gestión estratégica mejora la creación de valor social. 

Las organizaciones no lucrativas tienen objetivos sociales al frente y requieren transparencia, 

rendición de cuentas y buen gobierno. Asimismo, vincula la teoría gerencial con efectividad 

social. Finalmente, el enfoque identifica indicadores de valor (eficiencia, eficacia) aplicables 

a las organizaciones no lucrativas (Valentinov, 2011). 

Medición de desempeño  

Se han desarrollado modelos específicos para medir desempeño en las 

organizaciones no lucrativas, considerando su orientación a servicios públicos, salud y 

operaciones estratégicas. El modelo, permite evaluar impacto y generar rendición de cuentas 

basada en evidencia. Finalmente, dicho modelo propone la estructura del desempeño como 

disciplina dentro del sector no lucrativo (Munik et al., 2021) 

3.1.2. Definiciones de “Fundación u Organización no lucrativa” 
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Se define fundación como "una organización no lucrativa instituida mediante la 

afectación de uno o más bienes para la realización de objetivos de carácter religioso, 

asistencial, cultural u otros de interés social" (R. M. N° 0025-2015-JUS, 2015, art. 99). 

También podrías indicar respecto a las fundaciones o las organizaciones no 

lucrativas, lo siguiente:  

 El Estado puede fallar; las organizaciones no lucrativas surgen para suplir esa 

falla desde eficiencia y equidad (Le Grand, 1991). 

 – Las organizaciones no lucrativas resuelven conflictos entre las partes 

interesadas y ofrecen mejor provisión de bienes que otros modelos 

(Krashinsky, 1997). 

 Las organizaciones no lucrativas cuentan con modelos propios de evaluación 

de desempeño acorde a su naturaleza (Munik et al., 2021). 

3.1.3. Modelos de “Calidad educativa” 

La calidad es contextual y multidimensional 

Donald Adams sostuvo que “calidad educativa” no es unívoca, depende de valores, 

contextos y finalidades sociales. Su aporte clave fue distinguir calidad de conceptos afines 

(eficacia, eficiencia, equidad) y “operacionalizar” la noción para planificación y evaluación, 

advirtiendo contra definiciones universales y descontextualizadas. Propone mirar 

simultáneamente insumos, procesos y resultados, anclando cualquier mejora a metas y 

contextos locales (Adams, 1993)  

Cinco concepciones de calidad 

Harvey y Green clasificaron la calidad en cinco enfoques: (a) excepcionalidad, (b) 

perfección/consistencia, (c) ajuste al propósito (fitness for purpose), (d) relación calidad-

precio (value for money) y (e) transformación. Esta propuesta de calidad, ofrece un 

vocabulario analítico que permitió a universidades, agencias y sistemas escolares explicitar 

qué entienden por “calidad” antes de medirla. su contribución radica en que la evaluación 

debe alinearse con la concepción adoptada (Harvey & Green, 1993).  

Siete modelos de calidad 

Cheng y Tam sistematizaron siete modelos que fueron: metas-especificaciones, 

insumos, procesos, satisfacción, legitimidad, “ausencia de problemas” y aprendizaje 

organizacional. Esta propuesta contribuye en un marco integrador que permite a las escuelas 

elegir estrategias de mejora coherentes con su diagnóstico. Las implicancias de modelo 

implican que la calidad puede evidenciarse por procesos tanto como por resultados y la 
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selección de indicadores debe corresponder al modelo adoptado (Cheng & Tam, 1997). 

Marco de cinco dimensiones 

Según el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), definió la calidad 

mediante cinco componentes interrelacionados que son: (1) estudiantes sanos y motivados, 

(2) entornos seguros y con recursos, (3) contenidos pertinentes, (4) procesos de enseñanza-

aprendizaje centrados en el niño y (5) resultados (cognitivos y no cognitivos). Esta propuesta 

está enfocada hacia un marco operativo para sistemas de bajos y medianos ingresos. El 

marco es importante, dado que las intervenciones deben ser sistémicas; por ejemplo, sin 

condiciones seguras, la mejora pedagógica es frágil (UNICEF, 2000) 

Enfoques contemporáneos 

Este enfoque integral considera a la educación como bien público, producto de la 

interacción colaborativa entre actores (política, docentes, familias) que definen objetivos y 

condiciones contextuales de calidad (Stonkuvienė et al., 2021).  

Este enfoque identifica tres grandes enfoques actuales: 

 Humanista/progresista: enfocado en el desarrollo integral del estudiante y el 

cambio social. 

 Económico: centrado en resultados medibles, eficiencia y costo. 

 Interacción social multidimensional: incorpora eficiencia, justicia, adecuación y 

aplicabilidad educativa como criterios de calidad. 

Educación para la paz y el desarrollo sostenible 

Este modelo propuesto por UNESCO, indica en el objetivo de Desarrollo Sostenible 

4 (SDG 4), que busca garantizar una educación de calidad para todos. Esto incluye no solo 

alfabetización y habilidades básicas, sino también formación en ciudadanía global, equidad 

de género, aprendizaje sostenible, desde la infancia hasta la educación superior (Küfeoğlu, 

2022) 

3.1.4. Definición de “Calidad educativa” 

La calidad educativa no tiene una única definición aceptada universalmente. Sin 

embargo, la literatura académica ha consolidado una visión multidimensional, que identifica 

de manera clara sus componentes clave: los insumos, los procesos y los resultados 

educativos.  

Según Coombs (1985), la calidad educativa no solo se mide por el rendimiento 

estudiantil, sino también por la relevancia del contenido, las condiciones del entorno y las 

capacidades de los actores del sistema educativo. Su enfoque reconoce que la calidad debe 
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responder a las realidades y necesidades de los estudiantes.  

Un concepto moderno de calidad educativa lo define como un proceso holístico que 

integra insumos, procesos y resultados en múltiples niveles del sistema (Garira, 2020). 

3.2. Términos básicos 

Para el presente trabajo, ha considerado los siguientes términos básicos:  

Asociación de Padres de Familia (APAFA). - Se define como "organización estable de 

personas naturales, sin fines de lucro, de personería jurídica de derecho privado y puede inscribirse 

en los Registros Públicos" (Ley Nº 28628, 2005, art. 4). 

Capacidades Básicas. - Áreas básicas de expertos o de especialistas que la fuerza aérea posee 

para realizar cualquier actividad a lo largo de todo el espectro de las operaciones militares tanto de 

manera independiente como conjunta (DOFA 1-0, 2016, p. 54). 

Definición de Calidad Educativa. - Se define como "El nivel óptimo de formación que deben 

alcanzar las personas para enfrentar los retos del desarrollo humano, ejercer su ciudadanía y continuar 

aprendiendo durante toda la vida" (Ley Nº 28044, 2003, art. 13). 

Definición de educación. - Se define como "un proceso de aprendizaje y enseñanza que se 

desarrolla a lo largo de toda la vida y que contribuye a la formación integral de las personas" y que 

se desarrolla en instituciones educativas (Ley Nº 28044, 2003, art. 2). 

Doctrina. - Doctrina es una guía para la acción; no se debe aplicar arbitrariamente, sino que 

se debe ver como la sabiduría colectiva de nuestros predecesores (DOFA 1-0, 2016, p. 73).  

Financiamiento de la educación. - Se indica que "comprende los recursos financieros 

destinados a obtener y contar con los recursos humanos, materiales, tecnológicos y servicios 

necesarios para satisfacer las necesidades educativas de la población, haciendo cada vez más 

eficiente y equitativa su distribución y utilización" (Ley Nº 28044, 2003, art. 83). 

Fuentes de financiamiento de la educación estatal. - Se indica que "son: el Tesoro Público, 

los recursos directamente recaudados, las donaciones, los excedentes por actividades productivas 

desarrolladas por las instituciones educativas y el endeudamiento interno y externo" (Ley Nº 28044, 

2003, art. 84). 

Institución Educativa. - Se define como "comunidad de aprendizaje, es la primera y principal 

instancia de gestión del sistema educativo descentralizado" (Ley Nº 28044, 2003, art. 66). 
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METODOLOGÍA O ENFOQUE UTILIZADO 

Luego de haber realizado el diagnóstico situacional, se procedió a proponer la 

metodología aplicada. Para el presente informe de suficiencia profesional se establece 

primero la metodología a ser utilizada para proponer los supuestos de solución, por lo que 

se utilizó como un referente los realizado por Hernández y Mendoza (2018), que considera 

lo siguiente: 

 El método son los procedimientos para llegar al conocimiento, por lo que debe ser 

sistemático, empírico, controlado y crítico. Lo cual implica procesos como indagar, 

recopilar y analizar datos con apoyo en el análisis lógico y la evidencia empírica. 

Siendo el método positivista, una propuesta interpretativa y crítica, basado en la 

observación empírica, la medición objetiva y la verificación sistemática de los 

hechos. 

 Los tipos de investigación son básico y aplicado. Las investigaciones de tipo básico 

tienen el propósito de crear, elaborar y proponer conocimiento, por otra parte, el tipo 

de investigación aplicado tiene el propósito de dar solución a un problema real e 

institucional.  

 Establecido el método, es necesario conocer cómo se va a realizar el proceso 

investigativo, por tanto, es necesario establecer los enfoques de investigación que en 

principio son tres. Siendo uno de ellos el enfoque cuantitativo que está basado en la 

medición numérica que implica la realización de un análisis de carácter estadístico.  

 Para establecer hasta donde se realizará la investigación, se requiere indicar el 

alcance de investigación, implicando cómo se abordará el fenómeno en estudio. 

Aunque los alcances son cuatro el exploratorio, descriptivo, correlacional y 

explicativo. El alcance descriptivo se aplica para establecer y determinar las 

cualidades o características del fenómeno de estudio.  

 El diseño de investigación, es definido como la estrategia establecida para dar 

solución al fenómeno de estudio. En tal sentido, los diseños se clasifican como 

experimental y no experimental. Siendo el diseño no experimental aquel que no se 

manipula la variable, que implica la no realización de experimentos; además según 

la cantidad de veces que se realice la adquisición de datos se denomina transversal o 
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corte transversal cuando se realiza una sola vez.  

 La población, son todos aquellos elementos con características comunes al fenómeno 

de estudio. Por otra parte, la muestra es un subconjunto de la población. Asimismo, 

la determinación de la muestra se puede dar por métodos probabilísticos y no 

probabilísticos. Es conveniente la determinación probabilística, por dos razones, la 

primera, porque se sustenta mediante una ecuación que sigue un fundamento teórico, 

y segundo, porque en la práctica, la población no siempre se puede encontrar en su 

totalidad, debido a situaciones propias de la labor institucional. En tal sentido, la 

muestra aleatoria simple, es una alternativa a considerar. 

 La muestra aleatoria simple, se determina mediante la ecuación: 

𝑛 =
𝑧2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 ∗ 𝑁

(𝑁 − 1) ∗ 𝐸2 + 𝑧2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
………(𝐸𝑐. 1) 

 Dónde: n es el tamaño de muestra, z es el nivel de confianza cuyo valor es 1,96 para 

un error del 5%, p es la probabilidad de darse el fenómeno, q es el porcentaje de no 

ocurrencia del fenómeno por tanto se cumple que q=1-p, N es la población y e es el 

error que se asume que es el 5%. 

 La técnica, definida como el procedimiento para adquirir datos, puede ser la 

observación, entrevista o encuesta. Se selecciona la encuesta por ser adecuada para 

investigaciones cuantitativas. Para la técnica encuesta, su instrumento es el 

cuestionario, el cual consta de preguntas cerradas respecto al fenómeno de estudio y 

cuya alternativa de respuesta puede ser dicotómicas o politómicas. 

 La técnica para analizar datos, puede ser técnica analítica o estadística. En el caso de 

investigaciones de enfoque cuantitativo, la técnica de estadística de tratamiento de 

datos es la adecuada y cuyo instrumento puede ser los softwares de tratamiento y 

procesamiento como el M. S. Excel, Minitab, SPSS, etc.  

 En lo que respecta a la presentación de los resultados, se puede aplicar tablas, 

gráficas, que indican los estadísticos descriptivos e inferenciales que se utilicen en la 

investigación. 
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SUPUESTOS DE SOLUCION 

Luego de haber realizado la metodología, se procedió a realizar los supuestos de 

solución. Dicho capítulo sirve para proponer las aparentes soluciones que se pueden dar para  

dar solución a la necesidad de financiar la educación básica regular en las instituciones 

educativas de la FAP y que a la fecha el financiamiento que provee el Estado es insuficiente 

para poder otorgar un educación de calidad y de primer nivel para que los estudiantes puedan 

estar preparados para sus estudios posteriores, dado que en la actualidad la exigencia, los 

avances tecnológicos y los equipamientos son de última generación; pero que a la fecha no 

se cuenta con una propuesta que indique cómo poder garantizar el financiamiento para contar 

equipos modernos, materiales de apoyo actualizados, aulas debidamente implementadas con 

tecnologías modernas y docentes de buen nivel formativo, por lo que es necesario la 

evaluación y el análisis de modelos de solución que manifieste los lineamientos pertinentes 

y acorde a la ley. 

Se procede a proponer los supuestos de solución para el financiamiento que garantice 

una educación de calidad en las instituciones educativas de educación básica regular en la 

FAP, los cuales serán: 

 Supuesto 1: Los fondos del tesoro Público: (Son los recursos financieros por toda 

fuente de financiamiento generados por el Estado), pero debido a la inversión 

destinada a la educación básica regular que se realiza a todo el país, resulta con una 

asignación que no cubre las necesidades de las instituciones educativas de la FAP. 

Esta alternativa, está demostrada que no puede dar solución a la necesidad económica 

que requieren las instituciones educativas de la FAP. 

 Supuesto 2: Recursos Directamente Recaudados (Son fondos percibidos por las 

entidades públicas como contraprestación por bienes o servicios que brindan, por 

actividades que realizan o por derechos que administran), pero puede darse 

problemas como son: Bajo cantidad de dinero dado que los servicios son muy pocos 

para poder recaudar dinero suficiente. Asimismo, con el Decreto 043-2022 (2022), 

se indica que desaparece el R. D. R, por lo que esta alternativa, no da solución al 

problema de financiamiento.  

 Supuesto 3: Las donaciones de personas naturales o jurídicas (Las donaciones son 

contratos por el cual una persona, llamada donante, trasmite gratuitamente una parte 
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o la totalidad de sus bienes a otra). Esta alternativa permite que el donante, que en 

nuestro caso será la propuesta de fundación pueda donar el dinero necesario para 

adquirir los medios, necesidades y servicios que requieren las instituciones 

educativas para dar un nivel de educación de calidad. 
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PLANTEAMIENTO DE LA PROPUESTA DE SOLUCIÓN 

Establecidos los supuestos de solución, que han sido tres, y habiendo analizado que 

el supuesto tres, resulta como una mejor alternativa de solución, dado que una donación 

como una persona jurídica, permitiría trasmitir de manera gratuita bienes a la FAP para cubrir 

las necesidades que requieren las instituciones educativas FAP. 

Para poder saber, los puntos que se requiere para la formación de la persona jurídica. 

Es necesario evaluar y por tanto obtener información de lo que se debe realizar para la 

creación de la persona jurídica que es la creación de la fundación y del contrato que es el 

convenio de cooperación para la mejora de la calidad educativa en las instituciones 

educativas FAP.  

Por tanto, se aplicó una metodología que consiste en lo siguiente:  

El método aplicado fue el positivista, dado que la información se basó en la medición 

objetiva y basad en la verificación metódica. 

El tipo de investigación fue aplicado, porque se dio solución al problema de falta de 

financiamiento económico. 

El enfoque de investigación fue cuantitativo, porque se realizaron mediciones 

respecto a elementos de financiamiento financiero, marco cooperativo, convenio, cláusulas 

de cooperación y la constitución de la fundación.  

El alcance de investigación fue descriptivo, porque se ha obtenido información sobre 

la fundación, creación, el convenio y lineamientos necesarios, que fue medido respecto a la 

opinión del personal del CASED. 

El diseño de investigación fue no experimentos de corte transversal, dado que no se 

realiza manipulación o experimento y los datos se adquirieron al aplicar el instrumento en 

una sola vez. 

La población, fue conformada por 27 militares y civiles del CASED y la muestra con 

el apoyo de la ecuación: 

𝑛 =
𝑧2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 ∗ 𝑁

(𝑁 − 1) ∗ 𝐸2 + 𝑧2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

Para los valores de: z=1,96, p=0,5, q=0,5, N=27 y E = 0.05. La muestra fue:  

𝑛 =
1,962 ∗ 0,95 ∗ 0,05 ∗ 27

(27 − 1) ∗ 0,052 + 1,962 ∗ 0,95 ∗ 0,05
= 25,29 

Por lo que la muestra en aproximación fue 25 militares y civiles del CASED. 

La técnica re recolección de datos fue la encuesta y su instrumento cuestionario, 
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constituido con preguntas cerradas de escala dicotómica con alternativas de respuesta (Si - 

No). La encuesta se aplicó de manera presencial en las instalaciones del CASED.  

Los datos del instrumento fueron sometidos al tratamiento estadístico descriptivo y 

para ello se utilizó el software M. S: Excel. Asimismo, los resultados en frecuencias y 

porcentajes se presentaron en tablas y figuras. 

Con los resultados obtenidos, se analizó para considerar los puntos del convenio y la 

constatación de la fundación que serán descritos en el anexo debido a lo extenso de la 

propuesta. 
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RESULTADOS 

Para la obtención de resultados, se aplicó la encuesta que se detalla en el Anexo “I”, 

la cual tiene los puntos vitales para la propuesta, en la que se basa el convenio y la creación 

de la fundación, que se detalla en el Anexo “II” y “III”, 

6.1 Trabajo de Campo: Encuestas. 

Con relación a la encuesta realizada a los 25 militares y civiles del CASED, por lo 

que se ha podido obtener los siguientes resultados: 

Respecto a la pregunta N 1: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, son de importancia las normas legales para el financiamiento de las Instituciones 

Educativas? 

La tabla 1, muestra que el 88% del personal encuestado, manifestaron que, si 

consideran importante las normas legales para el financiamiento de las Instituciones 

Educativas; mientras que el 12% indicaron que no consideran importante.  

En la figura 3, se presenta los datos a la pregunta N 1 en forma de barras en 3D. 

Tabla 1 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 1 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 3 12 

Si 22 88 

Total 25 100 

 

Figura 3 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 1.  
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Respecto a la pregunta N 2: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la doctrina institucional apoya el financiamiento de las Instituciones Educativas? 

La tabla 2, muestra que el 56% del personal encuestado, manifestaron que, no 

consideran que la doctrina institucional apoya el financiamiento de las Instituciones 

Educativas; mientras que el 44% de los encuestados, si considera que apoya el 

financiamiento. 

En la Figura 4, se presenta los datos a la pregunta N 2 en forma de barras en 3D. 

Tabla 2 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 2 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 14 56 

Si 11 44 

Total 25 100 

Figura 4 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 2 

 

 

Respecto a la pregunta N 3: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la institución está en la capacidad de crear una fundación benéfica? 

La tabla 3, muestra que el 100% del personal encuestado, manifestaron que, si 

consideran que la institución, está en la capacidad de crear una fundación benéfica. El alto 

porcentaje de respuesta es un indicativo de la alta capacidad y confianza que tiene el personal 

del CASED para crear una fundación benéfica. 

En la Figura 5, se presenta los datos a la pregunta N 3 en forma de barras en 3D. 
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Tabla 3 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 3 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 0 0 

Si 25 100 

Total 25 100 

Figura 5 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 3 

 

Respecto a la pregunta N 4: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la institución está en la capacidad de crear un convenio marco de colaboración para el 

financiamiento de las Instituciones Educativas? 

La tabla 4, muestra que el 96% del personal encuestado, consideran que, la institución 

si está en la capacidad de crear un convenio marco de colaboración para el financiamiento 

de las Instituciones Educativas; mientras que 4% de los encuestados, considera que no se 

está en la capacidad. El alto porcentaje de respuesta es un indicativo de la alta capacidad y 

confianza que tiene el personal del CASED para crear un convenio marco de colaboración. 

En la Figura 6, se presenta los datos a la pregunta N 4 en forma de barras en 3D. 

Tabla 4 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 4 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 1 4 
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Si 24 96 

Total 25 100 

Figura 6 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 4 

 

 

Respecto a la pregunta N 5: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, a nivel administrativo y operativo para una educación de calidad sea necesaria la 

creación de una fundación benéfica? 

La tabla 5, muestra que el 92% del personal encuestado, manifestaron que, si 

consideran que a nivel administrativo y operativo para una educación de calidad sea 

necesaria la creación de una fundación benéfica; mientras que el 8% de los encuestados, 

considera que no es necesaria. 

En la Figura 7, se presenta los datos a la pregunta N 5 en forma de barras en 3D. 

Figura 7 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 5 
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Tabla 5 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 5 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 2 8 

Si 23 92 

Total 25 100 

Respecto a la pregunta N 6: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, a nivel de calidad educativa, la creación de una fundación benéfica sería factible como 

parte de la modernización institucional? 

La tabla 6, muestra que el 84% del personal encuestado, si consideran que, a nivel de 

calidad educativa, la creación de una fundación benéfica sería factible como parte de la 

modernización institucional; mientras que el 16% de los encuestados, considera que no es 

factible. 

En la Figura 8, se presenta los datos a la pregunta N 6 en forma de barras en 3D. 

Figura 8 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 6 

 

Tabla 6 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 6 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 4 16 

Si 21 84 

Total 25 100 
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Respecto a la pregunta N 7: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la creación de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando datos generales 

de la minuta? 

La tabla 7, muestra que el 92% del personal encuestado, si consideran que la creación 

de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando datos generales de la minuta; 

mientras que el 8% de los encuestados, indica que no sea considerado. El personal 

encuestado tiene un alto compromiso con la creación de una fundación benéfica. 

En la Figura 9, se presenta los datos a la pregunta N 7 en forma de barras en 3D. 

Tabla 7 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 7 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 2 8 

Si 23 92 

Total 25 100 

Figura 9 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 7 

 

Respecto a la pregunta N 8: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la creación de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando información 

básica de la Fundación? 

La tabla 8, muestra que el 76% del personal encuestado, si consideran que la creación 

de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando información básica de la 

Fundación; mientras que el 24% de los encuestados, indica que no sea considerado. 

En la Figura 10, se presenta los datos a la pregunta N 8 en forma de barras en 3D. 
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Tabla 8 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 8 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 6 24 

Si 19 76 

Total 25 100 

Figura 10 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 8 

 

Respecto a la pregunta N 9: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la creación de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando objeto, domicilio 

y duración de la fundación? 

La tabla 9, muestra que el 84% del personal encuestado, si consideran que la creación 

de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando objeto, domicilio y duración de la 

fundación; mientras que el 16% de los encuestados, indica que no sea considerado. 

En la Figura 11, se presenta los datos a la pregunta N 9 en forma de barras en 3D. 

Tabla 9 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 9 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 4 16 

Si 21 84 

Total 25 100 
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Figura 11 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 9 

 

Respecto a la pregunta N 10: Se formula de la siguiente manera ¿Usted, considera 

que, la creación de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando marco legal? 

La tabla 10, muestra que el 76% del personal encuestado, si consideran que la 

creación de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando marco legal; mientras 

que el 24% de los encuestados, indica que no sea considerado. 

En la Figura 12, se presenta los datos a la pregunta N 10 en forma de barras en 3D. 

Figura 12 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 10 

 

Tabla 10 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 10 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 6 24 

Si 19 76 
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Total 25 100 

Respecto a la pregunta N 11: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la creación de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando patrimonio de la 

fundación? 

La tabla 11, muestra que el 80% del personal encuestado, si consideran que la 

creación de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando patrimonio de la 

fundación; mientras que el 20% de los encuestados, indica que no sea considerado. 

En la Figura 13, se presenta los datos a la pregunta N 11 en forma de barras en 3D. 

Tabla 11 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 11 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 5 20 

Si 20 80 

Total 25 100 

Figura 13 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 11 

 

Respecto a la pregunta N 12: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la creación de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando los órganos de la 

fundación? 

La tabla 12, muestra que el 92% del personal encuestado, si consideran que la 

creación de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando los órganos de la 

fundación; mientras que el 8% de los encuestados, indica que no sea considerado. El personal 

encuestado tiene un alto compromiso con la creación de una fundación benéfica. 
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En la Figura 14, se presenta los datos a la pregunta N 12 en forma de barras en 3D. 

Figura 14 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 12 

 

Tabla 12 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 12 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 2 8 

Si 23 92 

Total 25 100 

Respecto a la pregunta N 13: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la creación de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando la junta, 

integrantes y responsabilidades? 

La tabla 13, muestra que el 96% del personal encuestado, si consideran que la 

creación de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando la junta, integrantes y 

responsabilidades; mientras que el 4% de los encuestados, indica que no sea considerado. El 

personal encuestado tiene un alto compromiso con la creación de una fundación benéfica. 

En la Figura 15, se presenta los datos a la pregunta N 13 en forma de barras en 3D. 

Tabla 13 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 13 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 1 4 
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Si 24 96 

Total 25 100 

Figura 15 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 13 

 

Respecto a la pregunta N 14: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la creación de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando documentos de 

gestión? 

La tabla 14, muestra que el 88% del personal encuestado, si consideran que la 

creación de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando documentos de gestión; 

mientras que el 12% de los encuestados, indica que no sea considerado.  

En la Figura 16, se presenta los datos a la pregunta N 14 en forma de barras en 3D. 

Figura 16 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 14 
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Tabla 14 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 14 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 3 12 

Si 22 88 

Total 25 100 

Respecto a la pregunta N 15: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la creación de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando disposiciones 

transitorias? 

La tabla 15, muestra que el 92% del personal encuestado, si consideran que la 

creación de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando disposiciones 

transitorias; mientras que el 8% de los encuestados, indica que no sea considerado. El 

personal encuestado tiene un alto compromiso con la creación de una fundación benéfica. 

En la Figura 17, se presenta los datos a la pregunta N 15 en forma de barras en 3D. 

Tabla 15 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 15 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 2 8 

Si 23 92 

Total 25 100 

Figura 17 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 15 
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Respecto a la pregunta N 16: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando la cláusula 

de las partes? 

La tabla 16, muestra que el 96% del personal encuestado, si consideran que la 

creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando la cláusula de las 

partes; mientras que el 4% de los encuestados, indica que no sea considerado. El personal 

encuestado tiene un alto compromiso con la creación de un convenio de cooperación. 

En la Figura 18, se presenta los datos a la pregunta N 16 en forma de barras en 3D. 

Tabla 16 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 16 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 1 4 

Si 24 96 

Total 25 100 

Figura 18 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 16 

 

Respecto a la pregunta N 17: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando la base legal 

y normativa? 

La tabla 17, muestra que el 92% del personal encuestado, si consideran que la 

creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando la base legal y 

normativa; mientras que el 8% de los encuestados, indica que no sea considerado. El personal 

encuestado tiene un alto compromiso con la creación de un convenio de cooperación. 
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En la Figura 19, se presenta los datos a la pregunta N 17 en forma de barras en 3D. 

Tabla 17 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 17 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 2 8 

Si 23 92 

Total 25 100 

 

Figura 19 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 17 

 

Respecto a la pregunta N 18: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando el objeto del 

convenio? 

La tabla 18, muestra que el 96% del personal encuestado, si consideran que la 

creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando el objeto del 

convenio; mientras que el 4% de los encuestados, indica que no sea considerado. El personal 

encuestado tiene un alto compromiso con la creación de un convenio de cooperación. 

En la Figura 20, se presenta los datos a la pregunta N 18 en forma de barras en 3D. 

Tabla 18 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 18 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 1 4 
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Si 24 96 

Total 25 100 

Figura 20 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 18 

 

Respecto a la pregunta N 19: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando el 

compromiso de las partes? 

La tabla 19, muestra que el 84% del personal encuestado, si consideran que la 

creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando el compromiso de 

las partes; mientras que el 16% de los encuestados, indica que no sea considerado.  

En la Figura 21, se presenta los datos a la pregunta N 19 en forma de barras en 3D. 

Figura 21 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 19 

 

 



55 
 

Tabla 19 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 19 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 4 16 

Si 21 84 

Total 25 100 

Respecto a la pregunta N 20: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando los principios 

del convenio? 

La tabla 20, muestra que el 76% del personal encuestado, si consideran que la 

creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando los principios del 

convenio; mientras que el 24% de los encuestados, indica que no sea considerado.  

En la Figura 22, se presenta los datos a la pregunta N 20 en forma de barras en 3D. 

Tabla 20 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 20 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 6 24 

Si 19 76 

Total 25 100 

Figura 22 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 20 
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Respecto a la pregunta N 21: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando la solución 

de controversias? 

La tabla 21, muestra que el 88% del personal encuestado, si consideran que la 

creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando la solución de 

controversias; mientras que el 12% de los encuestados, indica que no sea considerado.  

En la Figura 23, se presenta los datos a la pregunta N 21 en forma de barras en 3D. 

Tabla 21 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 21 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 3 12 

Si 22 88 

Total 25 100 

Figura 23 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 21 

 

Respecto a la pregunta N 22: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando la resolución 

del convenio? 

La tabla 22, muestra que el 76% del personal encuestado, si consideran que la 

creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando la resolución del 

convenio; mientras que el 24% de los encuestados, indica que no sea considerado.  

En la Figura 24, se presenta los datos a la pregunta N 22 en forma de barras en 3D. 
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Tabla 22 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 22 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 6 24 

Si 19 76 

Total 25 100 

Figura 24 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 22 

 

Respecto a la pregunta N 23: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando la 

anticorrupción? 

La tabla 23, muestra que el 80% del personal encuestado, si consideran que la 

creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando la anticorrupción; 

mientras que el 20% de los encuestados, indica que no sea considerado.  

En la Figura 25, se presenta los datos a la pregunta N 23 en forma de barras en 3D. 

Tabla 23 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 23 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 5 20 

Si 20 80 

Total 25 100 



58 
 

Figura 25 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 23 

 

Respecto a la pregunta N 24: Se formula de la siguiente manera: ¿Usted, considera 

que, la creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando el 

financiamiento? 

La tabla 24, muestra que el 96% del personal encuestado, si consideran que la 

creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando el financiamiento; 

mientras que el 4% de los encuestados, indica que no sea considerado. El personal 

encuestado tiene un alto compromiso con la creación de un convenio de cooperación. 

En la Figura 26, se presenta los datos a la pregunta N 24 en forma de barras en 3D. 

Figura 26 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 24 
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Tabla 24 

Resultado de la encuesta respecto a la pregunta N 24 

 
Frecuencia 

(f) 

Porcentaje 

(%) 

No 1 4 

Si 24 96 

Total 25 100 
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CONCLUSIONES 

En base al diagnóstico situacional y a la encuesta aplicada, se ha tenido pertinente plantear 

las siguientes conclusiones: 

PRIMERA CONCLUSIÓN: Se concluye que, basado en el diagnóstico situacional 

a nivel doctrinarios, legales y organizativo, se establecen que el recurso humano como parte 

de la estructura de personal y parte del poder militar aeroespacial debe desarrollar sus 

competencias y capacidades emocional y psicológicamente al 100%, y ello implica la 

tranquilidad al tener sus hijo realizando estudios de educación básica de calidad, el cual está 

sustentado y avalado por las normas legales como la Constitución Política, la Ley de 

Educación y la Doctrina institucional. 

SEGUNDA CONCLUSIÓN: Se concluye que, el personal encuestado en un 88%, 

si consideran importante las normas legales para el financiamiento de las Instituciones 

Educativas; en un 56%, no consideran que la doctrina institucional apoya el financiamiento 

de las Instituciones Educativas; en un 100%, si consideran que la institución, está en la 

capacidad de crear una fundación benéfica; en un 96% si consideran que, la institución está 

en la capacidad de crear un convenio marco de colaboración para el financiamiento de las 

Instituciones Educativas; en un 92%, si consideran que a nivel administrativo y operativo 

para una educación de calidad sea necesaria la creación de una fundación benéfica; en un 

84%, si consideran que, a nivel de calidad educativa, la creación de una fundación benéfica 

sería factible como parte de la modernización institucional; y en un 92%, si consideran que 

la creación de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando datos generales de la 

minuta. 

TERCERA CONCLUSIÓN: Se concluye que, el personal encuestado, si considera 

que la creación de una fundación benéfica, sea desarrollado considerando: información 

básica de la Fundación, considerando objeto, domicilio y duración de la fundación, marco 

legal, patrimonio de la fundación, los órganos de la fundación, la junta, integrantes y 

responsabilidades, documentos de gestión y las disposiciones transitorias. 

CUARTA CONCLUSIÓN: Se concluye que, el personal encuestado, si considera 

que la creación de un convenio de cooperación, sea desarrollado considerando: la cláusula 

de las partes, la base legal y normativa, el objeto del convenio, el compromiso de las partes, 

los principios del convenio, la solución de controversias, la resolución del convenio, la 

anticorrupción y el financiamiento. 
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QUINTA CONCLUSIÓN: Se concluye que, existe un alto compromiso por parte 

del personal civil del CASED por la mejora de la calidad educativas en las Instituciones de 

Educación Básica Regular de la FAP, por lo que se ha realizado la gestiones para la 

constitución de la “FUNDACIÓN DESPEGANDO” y la propuesta de “CONVENIO 

MARCO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL”. 
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RECOMENDACIONES 

Luego de haber realizado las conclusiones, se recomienda lo siguiente: 

PRIMERA RECOMENDACIÓN: En base a la necesidad de contar con un sistema 

educativo de calidad en las Instituciones Educativas de Educación Básica Regular FAP, se 

manifieste los lineamientos básicos a ser considerados  y acordes a la normatividad vigente, 

por lo que la Escuela de Oficiales, considere la constitución de la “FUNDACIÓN 

DESPEGANDO” y la propuesta de “CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL”, como herramientas de financiamiento para la mejora de los 

servicios en la institución, el cual es presentado en este informe de Suficiencia Profesional. 

Debido a que la falta de financiamiento es un problema institucional. 

SEGUNDA RECOMENDACIÓN: Luego de la consideración de las herramientas 

documentarias propuestas en la Escuela de Oficiales - EOFAP, se eleve a Dirección de 

Bienestar – DIBIE para que sus órganos correspondientes revisen de manera técnica y 

operativa para posteriormente considerar las herramientas documentarias para ser aprobados 

la constitución de la “FUNDACIÓN DESPEGANDO” y la propuesta de “CONVENIO 

MARCO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL”, para que sea elevada a la 

Comandancia General para su consideración como elemento de referencia para su 

aplicación. 

TERCERA RECOMENDACIÓN: Comprobado el compromiso del personal del 

CASED para mejorar de manera permanentemente la calidad educativa en las Instituciones 

de Educación Básica Regular de la FAP, se recomienda que la Dirección de Bienestar, realice 

una capacitación constante, hacia el personal del CASED, enfocado a nuevos sistemas o 

propuesta de financiamiento en la institución, con orientación hacia la mejora, optimización 

y modernización de los sistemas que tiene en cuenta el CASED. 
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ANEXO “I” 

Encuesta sobre la creación de una fundación benéfica y un convenio marco de 

colaboración interinstitucional para la mejora de la calidad educativa en las 

Instituciones Educativas de la Fuerza Aérea del Perú” 

Dirigido al personal militar y civil que realiza actividades administrativas en el 

CASED. 

Me es grato saludarlo e invitarlo a responder el presente cuestionario. Sus respuestas 

son confidenciales y anónimas, tiene por objeto recoger su importante opinión sobre las 

actividades propias en el CASED, sobre creación de una fundación y convenio de 

cooperación y la normatividad CASED que se encuentra vigente en la actualidad. 

Marcar con un aspa (X), la respuesta que considere correcta. 

Instrumento 

Preguntas. 

Pregunta N 1: ¿Usted, considera que, son de importancia las normas legales para el 

financiamiento de las Instituciones Educativas? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 2: ¿Usted, considera que, la doctrina institucional apoya el financiamiento de las 

Instituciones Educativas? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 3: ¿Usted, considera que, la institución está en la capacidad de crear una 

fundación benéfica? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 4: ¿Usted, considera que, la institución está en la capacidad de crear un convenio 

marco de colaboración para el financiamiento de las Instituciones Educativas? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 5: ¿Usted, considera que, a nivel administrativo y operativo para una educación 

de calidad sea necesaria la creación de una fundación benéfica? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 6: ¿Usted, considera que, a nivel de calidad educativa, la creación de una 

fundación benéfica sería factible como parte de la modernización institucional? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 7: ¿Usted, considera que, la creación de una fundación benéfica, sea desarrollado 

considerando datos generales de la minuta? 
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Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 8: ¿Usted, considera que, la creación de una fundación benéfica, sea desarrollado 

considerando información básica de la Fundación? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 9: ¿Usted, considera que, la creación de una fundación benéfica, sea desarrollado 

considerando objeto, domicilio y duración de la fundación? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 10: ¿Usted, considera que, la creación de una fundación benéfica, sea 

desarrollado considerando marco legal? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 11: ¿Usted, considera que, la creación de una fundación benéfica, sea 

desarrollado considerando patrimonio de la fundación? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 12: ¿Usted, considera que, la creación de una fundación benéfica, sea 

desarrollado considerando los órganos de la fundación? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 13: ¿Usted, considera que, la creación de una fundación benéfica, sea 

desarrollado considerando la junta, integrantes y responsabilidades? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 14: ¿Usted, considera que, la creación de una fundación benéfica, sea 

desarrollado considerando documentos de gestión?  

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 15: ¿Usted, considera que, la creación de una fundación benéfica, sea 

desarrollado considerando disposiciones transitorias? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 16: ¿Usted, considera que, la creación de un convenio de cooperación, sea 

desarrollado considerando la cláusula de las partes? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 17: ¿Usted, considera que, la creación de un convenio de cooperación, sea 

desarrollado considerando la base legal y normativa? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 18: ¿Usted, considera que, la creación de un convenio de cooperación, sea 

desarrollado considerando el objeto del convenio? 
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Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 19: ¿Usted, considera que, la creación de un convenio de cooperación, sea 

desarrollado considerando el compromiso de las partes? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 20: ¿Usted, considera que, la creación de un convenio de cooperación, sea 

desarrollado considerando los principios del convenio? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 21: ¿Usted, considera que, la creación de un convenio de cooperación, sea 

desarrollado considerando la solución de controversias? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 22: ¿Usted, considera que, la creación de un convenio de cooperación, sea 

desarrollado considerando la resolución del convenio? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 23: ¿Usted, considera que, la creación de un convenio de cooperación, sea 

desarrollado considerando la anticorrupción? 

Si ( )     No ( ) 

Pregunta N 24: ¿Usted, considera que, la creación de un convenio de cooperación, sea 

desarrollado considerando el financiamiento? 

Si ( )     No ( ) 
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ANEXO II 
Constitución de la “FUNDACIÓN DESPEGANDO” 
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ANEXO III 
Convenio Marco de colaboración interinstitucional 
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ANEXO IV 
Felicitación en la ORDEN GENERAL por parte del Comandante General de la FAP 

por el desarrollo del estudio, planeamiento, programación, creación, gestión e 

inscripción de la Fundación Despegando 
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ANEXO V 
Certificado de inscripción de la fundación Despegando 

 

 
 

 


